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RESOLUCION No, 1G=-GA=Bha DU 03 

2, LUIS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTE BR COYPACTAS 21 DUAL JUL. 

Er ejurcialo ue des esribuclonas señaledas por el Safor 3u- 
erintendente ¿de Compañías, serán Resolución So, 5953 — dal 
2 de Diciumbra ún 4.5/0; 

LG FIDE RANEDO 

QUE el 22/48 fubrero de 19uk / se ha otorgado aute +l 
Notario bécivo Cuerto avi Cantón Cuavaquil, Abogrlo Ernesto 
Taas Cogíialar,” la aseritura pública de eorsrítución sizualrá- 
nea de la Comparta “"omQLIT 2.4.7, 

ad ad Licóuciado varlos Vara Osorio, cos si patrocinio 
del Decror Jor¿ze Pino Vernesa” ha solicitado la aprobación 
de la indicada esexítara pública, a cuyo efecto 1n presenta 
do quatro coplas corrificadas de la mieza; 

«UE se ha prevenuado al Certificado de Afiliación a la 
Cámara de Industrtas de Juayaquíl, síqnado son el a. 4.609/ 
del 2 de Harzo de 194,08 

QUE «al Zapartamento Jurfdfleo madiante Oficio Ne, 55-DJ- 
CáA-84-223 del 2 de Marso de 1984, ha emitido tuaforne fevo- 
table para la continuación del turfruite, ona ves que consice- 
YA que so ha dedo cumplimiento a los requisitos lajalos 
ESopeativos ; 

Lay Yn ejorcíalo de las atribuelones que le confiere la 

RESDELVE 
y 

ARTICULO PEIMERO.- Aprubar la constirución sínulrtánes 
de "BIOLIT S.A.” eom domictito en Guayaquil, con un capiral 
soefal de QUINIENTOS “MIL SUCRER, rtepresentaldo ror quiniontas 
acsiones de un míl sueres cala una, de confermidaz cor. los 
táórulnos conetantes ue la referida seerítura pública, con 
das siguientes modifivaciones a 2£us saraturos stocisios; Zu 
el Articulo Pricaco suprinase cospués de “eultivo" Za ¡ala- 
bra "la cría”, y, em «el árticulo Udeisno Verevo, 23d itze 
después de “Coraute A "o úezantes”. 

ARTICOLO SIGUIDO, Y Disponer que el »otarío Dctco 
Cuarto del Cantón Guayaquil, tomé nota 21 margen de la 
vetrís de la escritura pública que se anruaehba, 21 cuncaaddo 
de la presento Rasal. son la wvadidicación sormtiite en 
el Arsriculo Primero y siente vanón de sata snornct”-. 
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Cá2.: BIOLIT S.A, 

ARTICULO TERCERO. - Dispouer que el Registrador Mercan- 
t11 del Cantón Ciayaquil luycriba, bajo el rubro "Regigtra 
de Ioduscrtes a fa smuloalá escricura páblizea juito con la 
Pedvuzo ¿esolución y cuupla con las demás prescripciones - 
sontenidas an la Ley de registro. 

ARTICULO cuarto.) Jisponer que us extragio úe a ¡nulo 
cada esculcura ¿ábldva, 8 puslique por ua vez, «un umo de 
los diacios de mayo: circulación el Guayeguii.- Un ajermplar 
de la puviccación ÚNDOCÁ enlrez«rse a este Despacio. 

   

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUES, - Dada y filimada ea ¿e Sáp=cicrenceacia 
de Compañías en Cuayaquíl a 1994/ 
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INTENDENTE DE COHMPAÑIAS 

Cod. Cá- á 

BFZ/cdos. 
DL: Js, .. 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 4.580 a 4.584, nfmero 

346 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotadf' bajo e 

nfímero 2.831 del Repertorio.- Guayaquil, ocho de Marzo de mil no - 

cientos ochenta y cuatro.» El Registrador Mgrcantil e 

   


